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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenarlo del Peni:200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR|O No 926-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 31 de agosto de 2021

VISTO:

El Oficio N' 0068-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto de 2021, remitido por el
V¡cenector Académ¡co, solicitando la ratificac¡ón de la Resolución de Vicenectorado Académico
N' 0067-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto del año 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, páráfo segundo de la Const¡tucón, cada
Universidad es autónoma en su égimen normativo, de gob¡erno, acádémico, administrat¡vo y
económ¡co; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 do la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de ¡nvest¡gación,
la políticá general de formación académ¡ca en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el arl 97
l¡terales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Conseio Direcl¡vo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Univ€rsilaria, otorga la licencia ¡nstituc¡onal a la

Universidad Tecnológic8 de los Andes, para ofrec€r el servic¡o educativo superior univeGitario en sus
loceles conducenles a grado académ¡co y tÍtulo profesional, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a
partir de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-02- l5-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnfome N' 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identificado con DNI N" 08843197, como Roctor encargado de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprend¡do entre el '11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitana del 30 de
mar¿o de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-202'1-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021';

oue, por Of¡cio N' 0068-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto de 2021, remitido por el
Vicenector Académ¡co, solicitando la rat¡ficación de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académ¡co
N' 0067-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto del año 2021, que ratif¡ca la Resolución
Decanal N' 0456-2021-UTEA-FCJCS de fecha 17 de agosto del 2021, que aprueba la Carga
Académ¡ca de la Facultad de Ciencias Juríd¡cas Contables y Sociales de la Un¡versidad
Teconlogia d€ los Andesi

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 27 de agosto de 2021, el
Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO, ratif¡car la Resoluc¡ón de Vicerectorado
Académico N" 0067-2021 -UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 0456-2021-UTEA-FCJCS de fecha '17

de agosto del2021, que resuelve en su Artículo Primero: APROBAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo de Facultad, la Carga Académ¡ca ba.io el régim6n de Tiempo Parc¡al de los
Docentes Extraordinarios Especialistas, Semestre Académico 202011, de la Facultad de Cienc¡as
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Jurídicas Contablés y Socieles de confomidad al Estatuto y Roglamento respectivo, según
detalle siguiente: (... )

En uso de las atribuciones conferidas al séñor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria N'30220, Ley de Creación N'23852, Ley N'26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de ma.zo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 27 de
agosto de 2021, la Resolución de Vicenectorado Académico N" 0ffi7-2021-UTEA-VRAC de
fecha 18 de agosto del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la
Rosolución Decanal N' 0455-2021-UTEA-FCJCS de fecha 17 de agolo del 2021, que
rosuolve 6n au Artículo Primero: APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de
Facultad, la Carga Académ¡ca ba¡o el égimen de T¡empo Parcial de los Docentes
Extraordlnarios Especiallstas, Semestre Académlco 2020-ll, de la Facultad de Ciencias
Jurldlcas Contables y Sociales de conformldad al Estatuto y Reglamento respectlvo,
según detallé siguiente:

Item Apell¡dos y Nombrés Escuela Profes¡onal Sede/Filial
01 Paredes Aliaga, Herbert Edson Derecho Abancay
02 Apeza Kadagand, Wald¡r Fro¡lan Derocho Cusco

Barrientos Altam¡rano, Martha Contab¡l¡dad Abancay

Formando parte de la presente resolución en fojas 08.

ARflCULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnotógica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, Ia publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, coMUNíoUEsE Y ARCHíVESE.
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